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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190053100. 

  
Conforme a la solicitud de las partes, y comoquiera que el proceso se 

terminó por desistimiento de las pretensiones el 13 de enero de 2020, se 

ordena que por secretaría se entreguen los títulos judiciales existentes, a 

favor de la señora Martha Isabel Villamizar Rojas. 

 

Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Proceso 1100140030322019053100 

  
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 
067 hoy 18 de Agosto de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
Auto ordena entrega de depósitos judiciales 

1100140030322019053100 

 

  
  
  


